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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE  
Veintiocho (28) de Junio de dos mil veintitrés (2023)  

  
EJECUTIVO   

Radicación: 2023-00029-00  
 

Asunto: inadmite demanda  
 

La entidad bancaria COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA -
JURISCOOP, identificada con NIT No 860.075.780-9 actuando a través de apoderado 
judicial Dr. JOSUÉ DAVID CABALLERO BENAVIDES, identificado con C.C No 
1.022.370.668 y la T.P. No 292.547, presenta demanda Ejecutiva de mínima cuantía, en 
contra del señor JORGE LUIS VILLALOBOS SOTOMAYOR, identificado con C.C No 
92.225.435 del documento anexado a la demanda PAGARE No 92907730 con fecha de 
vencimiento 10 de septiembre de 2022.  
 
Analizada esa demanda, se observa cierta irregularidad que imposibilita que se libre 

mandamiento de pago, como es:  

1.  El poder otorgado por el mandante al profesional en derecho fue dirigido para 
tramitar un proceso ejecutivo frente a la obligación contenida en el pagaré N° 
92907730, empero, de la copia del título valor anexada se puede observar que el 
número del pagaré allí transcrito es diferente, esto es el N° 92225435.  Lo mismo 
ocurre, de la lectura de los hechos y pretensiones se deprende la exigibilidad del 
pagaré N° 92907730 y no el número contenido en el titulo valor. 
  

Por lo anterior y en cumplimiento de lo previsto en el Art. 90 del C.G. del P, la presente 

demanda será inadmitida por no cumplir con los requisitos formales y se le concederá al 

demandante el término de cinco (5) días para que corrija los defectos que sobre ella se 

han anotado en el presente auto.  

En mérito a lo expuesto el Juzgado: 

 

R E SU E L V E 

 

1. INADMÍTASE la presente demanda para que se subsane en el término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo; de conformidad con la motivación.  

 

 
2.  TÉNGASE al Doctor JOSUÉ DAVID CABALLERO BENAVIDES, 

identificado con C.C No 1.022.370.668 y la T.P. No 292.547 del C.S.J. como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido.  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 
JUEZA 
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